
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.2022-0219, con Recurso De 

Reposición Y Recurso de Queja, presentado por la apoderada de la parte actora.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, procede el Despacho Judicial a resolver, el 

Recurso de Reposición, interpuesto por la parte demandante, en contra del proveído 

de fecha 27 de octubre de 2023, notificado por estado del 30 de octubre de 2023, a 

través del cual, se subsanó, el lapsus cálami en que había incurrido el Juzgado, en el 

Auto de fecha 11 de agosto de 2023, notificado por estado del 14 de agosto de 2023,  

por medio del cual se ordenó notificar a BAVARIA S.A y no a la verdadera demandada 

BAVARIA & CIA S.C.A.  

 

Al respecto, se tiene que de conformidad con el Art. 7 de la Ley 1149 de 2007, el 

Juez, aparte de asumir la dirección del proceso, debe adoptar las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales, y el equilibrio entre las 

partes. Estas, fueron las razones, para ordenar la notificación en los términos 

señalados en la citada providencia y en concordancia de esta facultad, como lo 

señala por el Art 11 de la Ley 1149 de 2007, y, lo previsto en el Art 42 del CGP, se 

procedió, se reitera, a requerir a la parte actora, para realizar notificación a la 

demandada BAVARIA & CIA S.C.A conforme lo previsto en el Art 291 y 292 del CGP. 

 

No hay que olvidar, que en el auto que admitió la demanda se ordenó surtir la 

notificación en los siguientes términos: “TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas 
a través de su representante legal o por quien haga sus veces, siguiendo los 

lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 del CGP Artículo 29 y 
parágrafo del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada.”. requerimiento que no fue cumplido por la parte actora.   

 

Ahora bien, de conformidad con el Art. 64 del CPTSS, en concordancia con el Art 29 

de la Ley 712 de 2001, los recursos interpuestos en las dos oportunidades, por la 

representante del demandante, no tienen vocación de prosperidad por cuanto que, 

esa facultad que el Juzgado ha utilizado, indican, que son autos de trámite o los 

llamados autos de sustanciación, contra el cual no procede recurso alguno. Y en 

miramiento al Art 29 de la Ley 712 citada, tampoco son apelables tales decisiones, 

en consecuencia se NIEGA el recurso de apelación interpuesto por la parte actora.   

 



De otra parte, como la memorialista interpone recurso de Queja, el cual cumple las 

formalidades del Art 353 del CGP, se ORDENA remitir, al superior H. Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral el expediente digital, para lo de su competencia.   
  

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 

 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-219 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 007 del 5 de febrero de 2024. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de octubre de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.2022-0491, con 

contestación de demanda por parte de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR - COLSUBSIDIO.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al DR. 

JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ, identificado con la C.C No.79.941.171 y T.P No.129.166 

del C.S de la J; en calidad de apoderado de la demandada CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido  

 

Observa el Despacho Judicial que, el escrito de contestación presentado por la 

demandada COLSUBSIDIO reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del CPTSS, 

por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Ahora bien, respecto de los demandados, JAIME ALBERTO RUBIO propietario del 

establecimiento de comercio “CONSTRUCCIONES JAIME RUBIO”; JAIME RUBIO 

CONSTRUCCIONES S.A.S y solidariamente contra MALLAS EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES MAECO S.A, se tiene que aun cuando fueron notificados en 

debida forma, como se avizora a PDF 6 del expediente digital, y una vez venido el 

término legal, las mismas guardaron silencio, en consecuencia, se tiene por NO 

CONTESTADA LA DEMANDA,  

 

y con la finalidad de llevar a cabo previsto en el artículo 77 del CPTSS, se señala la 

hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM.) DEL DÍA TRES (3) DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a 

cabo audiencia VIRTUAL de que trata el Art 77 y 80 del CPTSS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

CGA/ 

 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-491 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 007 del 5 de febrero de 2024. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-00248 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor DIEGO 

GILBERTO TOVAR MUÑETONES, identificado con C.C. No.88.250.886 y T.P. 

No.241.727 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por GUILLERMO PRIETO RODRÍGUEZ contra la COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS representada legalmente por JAIME RESTREPO PINZON, o quien haga 

sus veces y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA 

o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 del 

CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8 ̊de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la 

parte demandada. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por 

el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 18 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-00252 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor JUAN 

FELIPE GALINDO NIÑO, identificado con C.C. No.1.030.582.824 y T.P. No.243.839 del 

C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 

25 y ss. del CPTSS en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Precise en debida forma 

las partes dentro del proceso en tanto en la referencia se indican otras partes. 

Adecue. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias pretensiones 

en un mismo ítem (Declarativas principales No. 1). Separe. 

 

3. Invoca pretensiones respecto de quien no es convocado al proceso. Adecue. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental debe 

relacionarse de manera individualizada. Enliste en debida forma y en la forma que 

se allega. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a los 

testigos. 

 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación, la cual deberá 

ser presentada y firmada por el apoderado judicial unificada en un (1) solo PDF y 

notificar a las partes de la respectiva subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

 

PROCESO ORDINARIO No.2023-0252 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-00253 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor DIEGO 

FERNANDO BALLÉN BOADA, identificado con C.C. No. 78.687.023 y T.P. No.139.142 

del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en 

el Artículo 25 y ss. del CPTSS en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten: 

 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9° ídem. Relaciona documental 

que no aporta (No. 6 y 13). Aporte o excluya. 

2. Allega documental que no relaciona (Fol. 38 Cuaderno No 1). Incluya. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2° del Artículo 25 A Las pretensiones 

contenidas en numerales Condenatorias Principales No 15 y 16 se excluyen. 

Adecue en debida forma. 

4. No da cumplimiento al numeral 4° Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte 

demandada. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de 

la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación, la cual deberá 

ser presentada y firmada por el apoderado judicial unificada en un (1) solo PDF y 

notificar a las partes de la respectiva subsanación. 

 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

 

PROCESO No 00253-23 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-00255 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

MONICA STELLA LEE LEÓN, identificada con C.C. No.52.436.903 y T.P. No.182.291 del 

C.S. de la J en calidad de apoderada de la parte demandante. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en 

el Artículo 25 y ss. del CPTSS en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1° ídem. Designe en debida forma 

el Juez a quien se dirige.  Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5° ídem. Precise en debida forma 

la clase de proceso que pretende adelantar. Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6° ídem. Indique lo que pretenda 

de manera precisa y clara. Adecue 

4. Incluye varias pretensiones en un mismo ítem (Nos. 2 y 3). Separe. 

5. Eleva pretensiones mediante situaciones fácticas (Nos. 3 y 7.). Adecue. 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios hechos en 

un solo ítem (No 4). 

7. Enuncia medios probatorios en hechos (Nos.8, 18 y 25).  Adecue en acápite 

respectivo 

8. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental debe 

relacionarse de manera individualizada. Enliste en debida forma. 

9. En el mismo acápite, relaciona documental que no aporta. Aporte o excluya. 

10. Allega documental que no relaciona. Incluya. 

11. No da cumplimiento al numeral 4° Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de 

la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para 

traslado 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

 

PROCESO No 00255-23 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 25 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral proveniente del Juzgado 1° Municipal Pequeñas 

Causas Laborales radicada bajo el No. 2023-00259 con copias y anexos. Sírvase 

proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

Previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente, la parte demandante proceda a 

ADECUAR la totalidad de la demanda, teniendo en cuenta para ello que la misma 

no va dirigida a la jurisdicción laboral, conforme lo previsto en los Arts. 25, 25 A y 26 

del C.P.T. y S.S. 

  

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente auto para que ADECUE la totalidad de demanda, con las 

formalidades legales, so pena de RECHAZO. 

.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-00263 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor JORGE 

ELIECER AYALA FANDIÑO, identificado con C.C. No. 79.820.585 y T.P. No.376.771 del 

C.S. de la J en calidad de apoderada de la parte demandante. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en 

el Artículo 25 y ss. del CPTSS en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de la demandada.  Adecúe. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6° ídem. Enlista pretensiones sin 

orden consecutivo (Declarativas). Enumere en debida forma. 

3. Incluye varias pretensiones en un mismo ítem (Declarativas). Separe. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9° ídem. La documental debe 

relacionarse de manera individualizada. Enliste en debida forma. 

5. En el mismo acápite, relaciona documental que no aporta. Aporte o excluya. 

6. Allega documental que no relaciona. Incluya. 

7. No da cumplimiento al numeral 4° Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte 

demandada. 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para 

traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



MS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-00264 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora ANA 

ELIZABETH DELGADO OLAYA, identificada con C.C. No.52.635.950 y T.P. No.144.441 

del C.S. de la J en calidad de apoderada de la parte demandante. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en 

el Artículo 25 y ss. del CPTSS en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9° ídem. Relaciona documental 

que no aporta (No 6 Relación pagos realizados a salud). Aporte o excluya. 

2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte 

demandada. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para 

traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral proveniente del Juzgado 1° Municipal Pequeñas 

Causas Laborales radicada bajo el No. 2023-00267 con copias y anexos. Sírvase 

proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

Previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente, la parte demandante proceda a 

ADECUAR la totalidad de la demanda, teniendo en cuenta para ello que la misma 

no va dirigida a la jurisdicción laboral, conforme lo previsto en los Arts. 25, 25 A y 26 

del C.P.T. y S.S. 

  

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente auto para que ADECUE la totalidad de demanda, con las 

formalidades legales, so pena de RECHAZO. 

.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5800789a05a21c0fb51921b66c3bf6a0d6303c675ad4a402d2f2805dfc94f87

Documento generado en 04/02/2024 07:53:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.2023-00268 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, identificada con C.C. No. 1.032.482.965 y T.P 

338.886 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. Revisado 

el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 CPTSS, en consecuencia:  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JULIO CESAR BELTRÁN BASTIDAS contra la COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS representada legalmente por ALAIN FOUCRIER VIANA o quien haga sus 

veces y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus 

veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 del 

CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8 ̊de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la 

parte demandada. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 



ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0007 del 5 de febrero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.2023-0269 con copias y 

anexos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al DR. LUIS 

ENRIQUE RAMÍREZ CÓRDOBA, identificado con la C.C No. 19.492.214 y T.P 

No.45.491 del C.S de la J; en calidad de apoderado de la demandante GLORIA 

PATRICIA MEDINA MEDINA en los términos y para los efectos del poder conferido  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y de los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 

2022, en consecuencia, se dispone:  

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por GLORIA PATRICIA MEDINA MEDINA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por 

JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus veces, Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 



del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles.      

 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, la existencia del presente proceso, de conformidad con el Art 612 del CGP 

para lo de su cargo, del presente auto admisorio córrase traslado.    

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 

 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2023-269 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 007 del 5 de febrero de 2024. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-0272 con copias y 

anexos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a la DRA. 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, identificada con la C.C No. 1.032.482.965 y T.P 

No.338.886 del C.S de la J; en calidad de apoderada del demandante RICARDO 

CUERVO RODRÍGUEZ en los términos y para los efectos del poder conferido  

 

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y de los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 

2022, en consecuencia, se dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por RICARDO CUERVO RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por JAIME DUSSÁN 

CALDERÓN o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE  PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, y en contra de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 



TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles.      

 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, la existencia del presente proceso, de conformidad con el Art 612 del CGP 

para lo de su cargo, del presente auto admisorio córrase traslado.    

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 

 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2023-272 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 007 del 5 de febrero de 2024. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-0273 con copias y 

anexos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a la DRA. 

LUZ STELLA GÓMEZ PERDOMO, identificada con la C.C No. 52.693.392 y T.P 

No.153.073 del C.S de la J; en calidad de apoderada del demandante JAIME 

ALBERTO BOSSIO MOLANO en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que, cumple los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y de los artículos 6° y 8° de la Ley 

2213 de 2022, en consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JAIME ALBERTO BOSSIO MOLANO contra CONSTRUTEL S.A a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, y en contra de la persona natural 

HECTOR JUAN CONSUEGRA MUÑOZ. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante legal y a 

la persona natural, siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 

292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles.      



       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 

 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2023-273 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 007 del 5 de febrero de 2024. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-0276 con copias y 

anexos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio, observa 

el Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en el Articulo 25 y ss. del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento al numeral 1° ibidem. No señala la designación del juez 

a quien se debe dirigir la demanda.  Adecúe.  

2. No da cumplimiento al numeral 2° ibidem. Incluya nombre del representante 

legal de la demandada. Adecúe.  

3. No da cumplimiento al numeral 3° ibidem. Señale domicilio de notificación 

del demandante, demandado, incluyendo los datos respectivos y canales 

electrónicos.  

4. No da cumplimiento al numeral 4° ibidem. Señale domicilio de notificación 

de quien funge como abogada de la parte actora, incluyendo los datos 

respectivos y canales electrónicos.  

5. No da cumplimiento al numeral 5° ibidem. No indica la clase de proceso, 

Adecúe. 

6. No da cumplimiento al numeral 6° ibidem, debe adecuar las pretensiones, 

expresando con precisión y claridad, y debe formularlas por separado.  

7. No da cumplimiento al numeral 7 ibidem, debe enlistar de manera adecuada 

los hechos con orden consecutivo, enumere en debida forma.  

8. No da cumplimiento al numeral 8 ibidem, debe citar conjunto normativo, 

como indicar razones de derecho, guardando estrecha relación con los 

fundamentos fácticos. Adecúe.  



9. No da cumplimiento al numeral 9 ibidem, la documental debe relacionarse de 

manera individualizada, enliste en debida forma y en el orden. 

10. Debe indicar las pruebas que pretende hacer valer, así mismo allegue las 

pruebas de manera correcta, y qué sean legibles para su revisión.   

11. No da cumplimiento al numeral 1 del artículo 26 del CPTSS por cuanto existe 

insuficiencia de poder, teniendo en cuenta que el mismo no está dirigido en 

debida forma, aunado a ello, debe demostrar la calidad de abogada en los 

términos del Decreto 196 de 1971, con facultades para representar 

judicialmente al presunto demandante.  

12.  no da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Debe presentar de manera simultánea la demanda, a la parte pasiva, y allegar 

las correspondientes constancias de envío y de entrega, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 291 y 292, del CGP 

13. Debe indicar la forma como obtuvo el canal digital para efectos de 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes, conforme lo establecido con la Ley 2213 de 2022. 

14. debe allegar el certificado de existencia y representación de las demandadas 

actualizado 

15.  En garantía del derecho de contradicción y en aras de eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.2023-0278 con copias y 

anexos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al DR. 

HERNÁN RODRÍGUEZ MANRIQUE, identificado con la C.C No. 88.170.363 y T.P 

No.152.776 del C.S de la J; en calidad de apoderado de la demandante LUZ MARINA 

SÁNCHEZ ARIZA en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el libero introductorio, observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en el Articulo 25 y ss. del CPTSS, en concordancia con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento al numeral 5° ibidem. No indica la clase de proceso. 

Adecúe  

2. No da cumplimiento al numeral 8° ibidem, debe citar conjunto normativo, 

como indicar razones de derecho, guardando estrecha relación con los 

fundamentos fácticos. Adecúe.  

3. Debe indicar la forma como obtuvo el canal digital para efecto de 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes, conforme lo establecido con la Ley 2213 de 2022. 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras de eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 



 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-0280 con copias y 

anexos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al DR. LUIS 

FELIPE MUNARTH RUBIO, identificado con la C.C No. 79.883.129 y T.P No.140.708 

del C.S de la J; en calidad de apoderado de la demandante LUZ ANGELA GUEVARA 

en calidad de cónyuge y/o compañera permanente del señor JULIAN SOLER 

OLARTE (Q.E.P.D) y en representaciones de sus hijos menores FELIPE ANDRÉS 

SOLER GUEVARA y MIGUEL ÁNGEL SOLER GUEVARA en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por LUZ ANGELA GUEVARA en calidad de cónyuge y/o compañera permanente del 

señor JULIAN SOLER OLARTE (Q.E.P.D) y en representación de sus hijos menores 

FELIPE ANDRÉS SOLER GUEVARA y MIGUEL ÁNGEL SOLER GUEVARA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus 

veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 



CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles.      

 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, la existencia del presente proceso, de conformidad con el Art 612 del CGP 

para lo de su cargo, del presente auto admisorio córrase traslado.   

 

QUINTO: NOTIFICAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF 

a fin de designar DEFENSOR DE FAMILIA, a fin de que actúe en las presentes 

diligencias en defensa de los intereses de los menores  FELIPE ANDRÉS 

SOLER GUEVARA y MIGUEL ÁNGEL SOLER GUEVARA 

      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-0281 con copias y 

anexos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a la Dra. 

IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS, identificado con la C.C No. 1.022.337.424 y T.P 

No.348.038 del C.S de la J; en calidad de apoderada del demandante ÁLVARO 

ANDRÉS RAMÍREZ GUAVITA en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el libero introductorio, observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en el Articulo 25 y ss. del CPTSS, en concordancia con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten: 

  

1. No da cumplimiento al numeral 8 ibidem, cita conjunto normativo, y 

jurisprudencia sin indicar razones de derecho. Adecúe, guardando estrecha 

relación con los fundamentos facticos 

2. En garantía del derecho de contradicción y en aras de eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-0282 con copias y 

anexos.  

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a al Dr. 

IVÁN DARIO DAZA NIÑO, identificado con la C.C No. 13.465.255y T.P No.109.346 

del C.S de la J; en calidad de apoderada del demandante MARTÍN RINCÓN ROJAS 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el libero introductorio, observa el Despacho Judicial que, no reúne los 

requisitos exigidos en el Articulo 25 y ss. del CPTSS, en concordancia con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten: 

 

  

1. No da cumplimiento al numeral 6 ibidem, debe precisar las pretensiones 

en declarativas y condenatorias con precisión y claridad. Adecúe 

2. Debe allegar constancia de notificación y de entrega a los medios 

electrónicos de la demandada, conforme lo establecido en la Ley 2213 de 

2022 

3. En garantía del derecho de contradicción y en aras de eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-0286 con copias y 

anexos.  

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a al Dr. 

HENRY EDUARDO TORRES MORENO, identificado con la C.C No. 19.054.182 y T.P 

No. 13.232 del C.S de la J; en calidad de apoderada del demandante GLORIA 

MILENA TORRES ROJAS en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el libero introductorio, observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en el Articulo 25 y ss. del CPTSS, en concordancia con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento al numeral 8 ibidem, debe citar conjunto normativo, 

como indicar razones de derecho, guardando estrecha relación con los 

fundamentos facticos, adecue.  

2. Debe llegar la reclamación administrativa presentada ante Colpensiones, 

respecto al reconocimiento y pago de la pensión de invalidez.  

3. Debe allegar constancia de notificación y de entrega a los medios electrónicos 

de la demandada, conforme lo establecido en la Ley 2213 de 2022 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras de eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 
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